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Lima, 17 de setiembre del 2019 

Oficio Nº Obg-2019-2020-CISPCD-CR-P 

Señor Congresista 
Pedro Olaechea Alvarez-Calderón 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Asunto: Realización de un Pleno Ordinario Inclusivo 
con dictámenes de la Comisión de Inclusión Social y 
Personas con Discapacidad 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de saludarlo y a la vez hacer de su 
conocimiento el acuerdo adoptado por unanimidad en la Segunda Sesión Ordinaria de la 
Comisión que presido, por el cual se solicita a su Presidencia se sirva disponer la realización 
de un Pleno Inclusivo, con una agenda conformada por dictámenes de la Comisión de/ 
Inclusión Social y Personas con Discapacidad. Al efecto se adjunta copia del Oficio Nº 058- 
2019 2020-CISPCD-P, de 13 de setiembre del 2019. 

Como se hizo referencia en el mencionado oficio, existe un número aproximado de treinta 
(30) temas pendientes de la Comisión, correspondientes a dictámenes aprobados en las 
dos legislaturas anteriores. 

Sin embargo - en este primer grupo - se ha pedido la priorización de siete (7) temas que se 
encuentran expeditos para ser vistos en la Agenda de la Sesión del Pleno. 

Atentamente, 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
'l'lño de Lucha contra la Corrupción y la impunidad" 

Lima, í 3 de setiembre del 2019 

Oficio Nº OS8 -2019-2020-CISPCD-CR-P 

Señor 
Giovanni Forno Florez 
Oficial Mayor del Congreso de la 
República 
Presente.- 

Ref- Oficio Circular Nº 008 2019-2020-ADP-OMICR 

Asunto: Relación de los dictámenes que deben ser 
priorizados en la Agenda del Pleno del Congreso 

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia con la finalidad de alcanzar la 
relación de dictámenes priorizados de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad para su inclusión en la Agenda del Pleno del Congreso programada para la 
próxima semana: 

1.- Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 186112017-PJ, Ley que regula la 
implementación de la justicia itinerante para el acceso a la justicia de personas con 
discapacidad. (Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos y la 
Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad). 

2.- Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 332212018-CR, Ley de Promoción y 
Fomento de Alimentación Escolar. (Dictamen de la Comisión de Educación, 
Juventud y Deporte y Comisión de Inclusión y Personas con Discapacidad) 

3.- Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 198112017-CR, Ley que elimina al 
Renovación Periódica del Certificado de Discapacidad para personas con 
discapacidad severa e irreversible para el cobro de su pensión. (Dictamen de la 
Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad). 

4.- Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 1911/2017-CR, ley que declara de 
necesidad pública e interés nacional la ampliación del servicio alimentario del 
programa Qaliwarma para los alumnos con jornada escolar completa de los 
departamentos que se encuentran en situación de extrema pobreza. 

Esquina Av. Abancay y Ancash, Edificio "Juan Santos Atahualpa" - Semi sótano 05 Cercado de Lima -Teléfono 3117482- 
anexo 7483 

3 



5.- Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 3370/2017-CR, ley que promueve la 
autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad mediante el 
servicio de asistencia personal (Comisión de Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad). 

6.- Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 29741/2017-CR, ley que otorga rango de 
ley a la Resolución Administrativa 266-2010.CE-PJ, que aprueba las 100 reglas de 
Brasilia sobre acceso a la justicia de personas en condición de vulnerabilidad. 
(condicionado a la aprobación del Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos). · 

7.- Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 4208/2019 PE, que modifica e incorpora 
disposiciones al Decreto Legislativo N° 822, Ley sobre el Derecho de Autor a fin de 
implementar el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso de obras publicadas a 
las personas ciegas, con discapacidad visual o con oras dificultades para acceder a 
texto impreso. 

No obstante, la priorización detallada en la presente lista, dejamos constancia de la 
existencia de número de veintitrés (23) dictámenes pendientes de ser agenciados en la 
Orden del Día del Pleno, y cuya priorización será solicitada a través de otra comunicación 
que alcanzaremos a su despacho. 

Sin otro en particular expreso a usted mi consideración personal. 

Presidenta 
Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
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ÁREA DE DESPACHO PARLAMENTARIO 

"Decenio de ta l11ualdad de Oportunidades para muieres v hombres" 

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

Lima, 9 de setiembre de 2019 

Oficio Circular Nº 008-2019-2020-ADP-OM/CR 

Señora 
MARISOL ESPINOZA CRUZ 
Presidenta de la Comisión de Inclusión Social y Personas 
con Discapacidad del Congreso de· la República 

De mi especial consideración: 

Me dirijo a usted, por especial encargo del señor Presidente del Congreso de la 
República, para comunicarle que, por acuerdo de la Junta de Portavoces, en su 
sesión del 6 de setiembre de 2019, se aprobó solicitar a los presidentes de las 
comisiones ordinarias que alcancen la relación de los dictámenes que, en su 
consideración, deben tener prioridad en el debate del Pleno, a fin de poder 
tomarlos en cuenta en la programación de la agenda y optimizar el trabajo 
legislativo. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señora congresista, la expresión de mi 
especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 

JAP/jvch "V 4 /4 ti,'>.:> t-..3 
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